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8egundo.-Loa aspirantes deberán hallarse en posesión del
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores, y acredita.r haber desempeñado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos duran
te un año académico completo. pertenecer o haber pertene
cido durante el mismo tiempo a un Centro de investigación
oficial o reconocido, o Cuerpo d.ocente de Grado Medio; los
Ayudantes acompañarán a sus instancias un informe del Cate
drático bajo cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cua.
tro años y podrá .ser prorrogado por otro período de iguaJ duo
ración, si se cumplen las condiciot1es reglamentarias, conforme
a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta pró
rroga hallarse en posesión del título de Doctor~

Cuarto.-Para ser admitido R. este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones sigUientes:

a) Ser españo1.
b) Tener cumplidos los veintiún años de edad.
c) No haber S1do separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local. ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas,

d) No padecer defecto físico ni enfermedad iniecto-conta
glosa que le inhabilite para el ejercicio ,del cargo.

e)- Haber aprobadO los ejercicios y cumplido los requisitO;:,
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul~

tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.
f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a

jurar acatamiento a 105 Principios Ftmdamentales del Movi
miento Nacional y demás Leye,; Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartada e) del artículo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad <Hoct'sana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticoR.

h) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el servicio
Social de la Mujer. salvo que Re hH11en exentaR de la r~aliza-.

ción del mismo.
1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 peset;%

por derechos_ de formación de expediente :i 75 pesetas por de
rechos _de examen. pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal, que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, uniéndose a la instancia lo,; resguardos opOr
tunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición ,presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera. de los Centros previstos en el articu
lo 66 de la Ley de ~rocedimiento Administrativo, dentro del
plazo de treinta d1as hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicaCIón de la presente Resolución en el «Boletín Ofi·
cial del Estado», manifestando en las mismas, expr~a y deta
lladamente, qUe en la fecha de expiración del plazo de admi
sión de solicitudes reúnen todas y cada, una de las condiciones
exigidas. acompañándose a aquéllas los recibos justificativos de
haber abonado los derechos de examen y de formación de expe
diente.

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad, y en el plazo de treinta mas, cohtados a partir de
la fecha de la mencionada propuesta, los documentos acredi
tativos de. reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta
convocatorIa.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y df'más efectos.
Dios guarde a V. l. muchos año.."l.
Madrid. 6 de marzo de 197{),-P. D., el Director general de

Ensefianza Superior e Investigación, Juan Echevarría GangoitL

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas
Artes por la que se hace pública la lista de aspi
rantes admitidos y excluidos con carácter provi·
sional a m oposición para una plaza de Técnico
de Montaje en el Museo de América, de Madrid.

Convocada por Orden ministerial de lB de diciembre de 1969
(<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de enero siguiente), oposi
ción libre para cubrir una plaza de Técnico de Montaje en
el Museo de América, de Madrid, y terminado el plazo de pre
sentación de instancias a que ha:ce referencia el punto sexto
de la mencionada Orden de convocatoria, de conformidad con
10 dispuesto en el articulo 11 de la citada convocatoria,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que se
haga pública. la lista de aspirantes que, con ,carácter provisio
nal, han sido admitidos o excluidos a la citada opoSi~ión:

Opositores admitidos

Doña Maria d-cl Carmen Cerezo Ponte.
Doña Maria Antonia Qómez Gómez
Doüa María Victoria Quesada BOOriñane..
Doña María Dolores Vludes Martínez.

Opositor exduído

Don Roberto Arce Ibáflez.-Por no acreditar titulación sufi
ciente para poder tomar parte en esta oposición.

Podrán presentarse contra esta Resolución, dentro q,el pla
zo de quince días, las reclamaciones que establece el artícu
lo 121 de la Ley de 'Procedilniento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 3 d¿ marzo de 1970. El Director general, Florentíno

Pérez Embict.

Sr. Jefe de la sección ele Mu¡.:eos y ExpOSiciones.

RESOLUCION del Tribunal de oposición a la cáte
dra del grupo XXX, «Economía», de la Escuela Téc
nica Superiar de Ingenieros de Caminos, Canales 11
Puertos de Madrül. por la que se designan lUgar,
dio. y hora para la presentación de opositores.

Se convoca: a lOS señores opasi tores a la cátedra del grupo
XXX, «Economía)), de la Escuela- Técnica Superior de Ingenie:
ros de Caminos, Cilnales y Puertos de Madrid, para que efectúen
su presentación ante este Tribunal el· día 20 de abril próximo,
a las doce de la mañana, en la sala de juntas de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros de CaminoR, Canales y Puertos
dé Madrid (Ciudad Universitaria).

En dicho a-cto harán ehtrega al TribUnal de los trabajos pro
fesiona:les y de investigación, así como de la Memoria. por tr~~

plicado, sobre concepto. metodo. fuente,; }' programas de las dis
ciplinas que oomprendf' la catedra y cuantos meritos puedan
alegar los opositores.

El Tribunal dará a conocer el cuestionario para el tercer
ejercicio e indicará la forma: de realizar el cuarto.

Asimismo, y si a ello hubiere lugar, se realizará el sorteo
para fijar el orden de actuación durante los ejerciClO&

Madrid, 7 di': marz,o de 19'70,·-EI Presidente, Lujs Martin de
Vidales y Orueta.

RESOLUCION del Tri/)unal de oposiciones a la ct2~

{edra «Economía. de la Empresa», de-las Facultades
de Ciencias Políticas, Ec-onómicas y Camerciales de
las Unive1'sidades de Granada (Málaga) y Valencia.
por la que se convoca a los sel10res opositores.

Por la prewnte se convoca a; los sefiores opositores admiti~

dos definitivamente a la practica de los ejercicios de la oposi~

cíón a las c(-ttedras de «Economia de la Empresa», de las FacU1
bu1es de Ciencias Políticas. Económicas y Comercia:les de las
Universidades de Granada (Málaga) y Valencia, para que com
parezcan ante este Tribunal a las diecinueve horas del dia 13
de abril pr{¡ximo, en el salón de Grados de la Facultad de
Ciencias políticas, Económicas y Comerciales de la Universidad
de Madrid (Campus de Somosaguas), a fin de realizar su pre
sentación, hacer entrega. de los trabajos y conocer el sistema
acor<lado por el Tribnnal f'n orden fl.. la pn'¡ctiea de los ejercicio,~

de la oposiciún.
Madrid. l{) d(' marzo de 197fl.---EI Presidente del Tribunal,

Gonzalo Arnail. Vellando.

RESOLUCION del Tribunal de oposición a la cá~

tedra del (¡rupo XXXI, «Econamía y estructura
uf-IraTía», de la Escuela Técnica superior de Inge.
niems Agrónomos de Valencia por la qu.e se sefla
lan lugar. día. ti hora pa-ra la presentación de opo~

sitores.

Se convoca a los seflores opositores a la cátedra del gru
po XXXI, «Economía y estructura a:graria», de la Escuela Téc·
nica Superior de Ingenieros Agrónomos de Valencia para que
efectúen su presentaCión ante este Tribunal el día 14 de abril
próximo, a las doce y media de la mañana:, en la sala de Pro
feoores de la EScuela Técnica Superior de Ingenieros Indus
triales de Madrid (J. Gutiérrez Abascal, 2).

En dicho acto harán entrega al Tribunal de los tra:bajo.s
profesionales y de investigación, así como de la Memoria, por
t,ripl1cado. sobre concepto. método. fuentes y programas de las
disciplinas que COlllprende la cátedra y cuantos méritos pueda:n
nlegar los opositores.

El Tribunal dará a conocer el cuestionario para el tercer
ejercicio e indicará la forma de realizar el cuarto.

Asimismo. y si ::t ello hubiere lugar. se realiZará el sorteo
par afijar el orden de actuación durante 10.<:; ejercicios.

Madrid. 12 de marzo de 1970.--Ei Presidente. José Casta,fteda
Cllorllet.


